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FABIAN ALBUJA CHAVES, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIA 

CONSIDERANDO, 

QUE por conveniencia administrativa y funcional, os necesaño que la 

intendencia de Compañías de Ambato cuyo ámbio junsdicciónal, 
comprende faz provmcias de Tunguraby Chimborazo, Bolivar y' 
Pastaza, asuma las labores societalias que corresponden a ld 

provincia de Cotopaxi; y, 

EN uso de la facullad que le confieren los ferales 1) y | dal Art. 438 de 

la Ley de Compañías, 

RESUELVE: 

REFORMAR (| Reglamento Orgánico y Funcional de la Supenntendencia de 
Compañfes expedido mediante Resolución N* PYP-2004003, de 24 de 
septembre del 2004, en los siguientes términos. 

ARTICULO UNICO - SUSTITUYENSE los Artículos 40% y 111% del antes 
citado Reglamento, por los siguientes: 

“ARTICULO 40%.- La junsdicción de la intendencia de Compañias con 
sede En Outo comprende las siguientes Provincias: Caren: Imbabura, —+- 
Pichincha, Orellana, Napo y Sucumbios 

ARTICULO 111? - La Intendencia de Compañias de Ámbar, nera el 

ejercicio de sus funciones, tiene como ámbito junsdiccioónal Las Provincias 
de Cotonda, Puncuranua, Chimborazo, Bolivar y Pastaza." 

 


